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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 73, hoy 03 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00421 

Demandante (s):  RUTH ESPERANZA PINZÓN Y OTRO 

Demandado (s): COLPENSIONES, MARÍA ALEJANDRINA 
GONZÁLEZ Y GLORIA LOAIZA BEJARANO 

Asunto: FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 
Se reconoce personería adjetiva a la doctora MARTHA LILIANA LOZADA LOZADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 28.550.663 de Ibagué y T.P. No. 278.119 del 
CSJ, como apoderada de la señora GLORIA LOAIZA BEJARANO, en los términos de 
memorial poder conferido. CERTIFICADO No. 1728045 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el Art.  31 del CPTSS, se ADMITE la contestación de 
la demanda realizada por la demandada GLORIA LOAIZA BEJARANO, demandada como 
persona natural. 
 
Con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 77 del CPTSS, se dispone fijar 
como fecha para tal fin, el 23 de marzo de 2023 a las 11 am. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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